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¿QUÉ SON LAS INDULGENCIAS? 

 

La etimología latina de la palabra puede ayudarnos a situarnos en una pista correcta. 

El verbo "indulgeo" significa "ser indulgente" y también "conceder". La indulgencia 

es, pues, algo que se nos concede, benignamente, en nuestro favor. 

El Catecismo de la Iglesia Católica nos proporciona, con palabras de Pablo VI, una 

definición más precisa:  

"La indulgencia es la remisión ante Dios de la pena temporal por los pecados, 

ya perdonados, en cuanto a la culpa, que un fiel dispuesto y cumpliendo 

determinadas condiciones consigue por mediación de la Iglesia, la cual, como 

administradora de la redención, distribuye y aplica con autoridad el tesoro de 

las satisfacciones de Cristo y de los santos" (Catecismo, 1471). 

La definición, exacta y densa, relaciona tres realidades: la remisión o el perdón, el 

pecado, y la Iglesia. La indulgencia consiste en una forma de perdón que el fiel 

obtiene en relación con sus pecados por la mediación de la Iglesia. 

¿QUÉ ES LO QUE SE PERDONA CON LA INDULGENCIA? 

 

No se perdonan los pecados, ya que el medio ordinario mediante el cual el fiel recibe 

de Dios el perdón de sus pecados es el sacramento de la penitencia (cf. Catecismo, 

1486). Pero, según la doctrina católica, el pecado entraña una doble consecuencia: 

lleva consigo una "pena eterna" y una "pena temporal". ¿Qué es la pena eterna? Es 

la privación de la comunión con Dios. El que peca mortalmente pierde la amistad 

con Dios, privándose, si no se arrepiente y acude al sacramento de la penitencia, de 

la unión con Él para siempre. 

Pero aunque el perdón del pecado por el sacramento de la Penitencia entraña la 

remisión de la pena eterna, subsiste aún la llamada "pena temporal". La pena 

temporal es el sufrimiento que comporta la purificación del desorden introducido en 

el hombre por el pecado. Esta pena ha de purgarse en esta vida o en la otra (en el 

purgatorio), para que el fiel cristiano quede libre de los rastros que el pecado ha 

dejado en su vida. 

Podemos poner una comparación. Imaginemos una intervención quirúrgica: un 

trasplante de corazón, por ejemplo. El nuevo corazón salva la vida del paciente. Se 

ve así liberado el enfermo de una muerte segura. Pero, cuando ya la operación ha 

concluido exitosamente, e incluso cuando el enfermo está ya fuera de peligro, 

subsiste la necesidad de una total recuperación. Es preciso sanar las heridas que el 

mal funcionamiento del corazón anterior y la misma intervención han causado en el 

organismo. Pues de igual modo, el pecador que ha sido perdonado de sus culpas, 

aunque está salvado; es decir, liberado de la pena eterna merecida por sus pecados, 

tiene aún que reestablecerse por completo, sanando las consecuencias del pecado; es 

decir, purificando las penas temporales merecidas por él. 



La indulgencia es como un indulto, un perdón gratuito, de estas penas temporales. 

Es como si, tras la intervención quirúrgica y el trasplante del nuevo corazón, se 

cerrasen de pronto todas las heridas y el paciente se recuperase de una manera rápida 

y sencilla, ayudado por el cariño de quienes lo cuidan, la atención esmerada que 

recibe y la eficacia curativa de las medicinas. 

La Iglesia no es la autora, pero sí la mediadora del perdón de los pecados y del perdón 

de las penas temporales que entrañan los pecados. Por el sacramento de la Penitencia, 

la Iglesia sirve de mediadora a Cristo el Señor que dice al penitente: "Yo te absuelvo 

de tus pecados". Con la concesión de indulgencias, la Iglesia reparte entre los fieles 

la medicina eficaz de los méritos de Cristo nuestro Señor, ofrecidos por la 

humanidad. Y en ese tesoro precioso de los méritos de Cristo están incluidos 

también, porque el Señor los posibilita y hace suyos, las buenas obras de la Virgen 

Santísima y de los santos. Ellos, los santos, son los enfermeros que vuelcan sus 

cuidados en el hombre dañado por el pecado, para que pueda recuperarse pronto de 

las marcas dejadas por las heridas. 

¿TIENE SENTIDO HABLAR HOY DE LAS INDULGENCIAS? 

 

Claro que sí, porque tiene sentido proclamar las maravillas del amor de Dios 

manifestado en Cristo que acoge a cada hombre, por el ministerio de la Iglesia, para 

decirle, como le dijo al paralítico: "Tus pecados están perdonados, coge tu camilla y 

echa a andar". Él no sólo perdona nuestras culpas, sino que también, a través de su 

Iglesia, difunde sobre nuestras heridas el bálsamo curativo de sus méritos infinitos y 

la desbordante caridad de los santos. 

Guillermo Juan Morado.  

Canónigo Penitenciario de la Santa Iglesia Catedral de Tui 
 

 

 

DE LA CARTA DEL SANTO PADRE FRANCISCO 

CON LA QUE SE CONCEDE LA INDULGENCIA 

CON OCASIÓN DEL JUBILEO EXTRAORDINARIO DE LA MISERICORDIA 
 

Para vivir y obtener la indulgencia los fieles están llamados a realizar una breve 
peregrinación hacia la Puerta de la Misericordia, abierta en cada catedral o en las 
iglesias establecidas por el obispo diocesano y en las cuatro basílicas papales en 
Roma, como signo del deseo profundo de auténtica conversión. 

Es importante que este momento esté unido, ante todo, al Sacramento de la 
Reconciliación y a la celebración de la santa Eucaristía con una reflexión sobre la 
misericordia. Será necesario acompañar estas celebraciones con la profesión de fe y 
con la oración por mí y por las intenciones que llevo en el corazón para el bien de la 
Iglesia y de todo el mundo. 



Pienso, además, en quienes se verán imposibilitados de llegar a la Puerta Santa: 

Los enfermos y las personas ancianas y solas, a menudo en condiciones de no 
poder salir de casa. Para ellos será de gran ayuda vivir la enfermedad y el sufrimiento 
como experiencia de cercanía al Señor que en el misterio de su pasión, muerte y 
resurrección indica la vía maestra para dar sentido al dolor y a la soledad. Vivir con 
fe y gozosa esperanza este momento de prueba, recibiendo la comunión o participando 
en la santa misa y en la oración comunitaria, también a través de los diversos medios 
de comunicación, será para ellos el modo de obtener la indulgencia jubilar. 

Los presos, que experimentan la limitación de su libertad. El Jubileo siempre ha sido 
la ocasión de una gran amnistía, destinada a hacer partícipes a muchas personas que, 
incluso mereciendo una pena, sin embargo han tomado conciencia de la injusticia 
cometida y desean sinceramente integrarse de nuevo en la sociedad dando su 
contribución honesta…  En las capillas de las cárceles podrán ganar la indulgencia, 
y cada vez que atraviesen la puerta de su celda, dirigiendo su pensamiento y la 
oración al Padre, pueda este gesto ser para ellos el paso de la Puerta Santa, porque la 
misericordia de Dios, capaz de convertir los corazones, es también capaz de convertir 
las rejas en experiencia de libertad. 

Cada vez que un fiel viva personalmente una o más de las obras de la 
misericordia obtendrá ciertamente la indulgencia jubilar. De aquí el compromiso a 
vivir de la misericordia para obtener la gracia del perdón completo y total por el 
poder del amor del Padre que no excluye a nadie. Será, por lo tanto, una indulgencia 
jubilar plena, fruto del acontecimiento mismo que se celebra y se vive con fe, 
esperanza y caridad. 

La indulgencia jubilar, por último, se puede ganar también para los difuntos. A ellos 
estamos unidos por el testimonio de fe y caridad que nos dejaron. De igual modo que los 
recordamos en la celebración eucarística, también podemos, en el gran misterio de la 
comunión de los santos, rezar por ellos para que el rostro misericordioso del Padre los 
libere de todo residuo de culpa y pueda abrazarlos en la bienaventuranza que no tiene fin. 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CELEBRAR LA RECONCILIACIÓN 
 

¿Qué necesitamos para una buena confesión?  
 

 Examen de conciencia. En la presencia del Señor, a la luz de la Palabra de Dios, 
reconocemos lo que hemos hecho mal y el bien que hemos dejado de hacer. 

 Dolor de los pecados. Ante nuestro pecado, sentimos habernos alejado de Dios. 
 Propósito de enmienda. Pedimos la ayuda de Dios y prometemos volver a su amistad. 
 Confesión de los pecados. Confesamos con sinceridad nuestros pecados al sacerdote, 

que nos acoge y escucha en el nombre de Jesús y de su Iglesia. 
 Absolución. El sacerdote, en el nombre del Señor y en comunión con la Iglesia, 

concede el perdón y la paz: Yo te absuelvo de tus pecados en el nombre del Padre, y 
del Hijo, y del Espíritu Santo. 

 Cumplir la penitencia. Oramos y damos gracias al Padre por su perdón. El Espírito 
Santo nos ayuda a cumplir lo que nos propone el sacerdote para reparar el daño 
causado por nuestros pecados y continuar nuestro camino de vida cristiana. 

 

La alegría del Perdón nos compromete a llevar a todos el amor recibido y 

celebrado. Las obras de misericordia son una buena forma de hacerlo vida. 


